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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

Radicado: 2020-00550 
Referencia: UNIÓN MARITAL DE HECHO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

Subsanada en término y por reunir la presente solicitud los requisitos legales, de conformidad con el 

art. 82 y s.s. del Código General del Proceso y Decreto 806 de 2020, se dispone: 

1. ADMITIR la demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO propuesta, a través de 

apoderado(a) judicial, por KARLA JOHANA SALAS PATIÑO contra EYSEN HOBER SANTA 

PARDO. 
 

2. IMPRIMIR a las presentes diligencias el trámite correspondiente al proceso verbal 
previsto en los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
3. NOTIFICAR a la pasiva la admisión de la demanda en los términos previstos en el 

numeral 3 del artículo 291 y, de ser el caso, 292 del C.G.P., o lo consagrado en el art. 

8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, realizando la afirmación contemplada en el 
inciso 2º de la norma citada. 

 
4. CORRER TRASLADO a la parte pasiva por el término de veinte (20) días del escrito de 

la demanda y sus anexos en los términos del artículo 369 del Código General del Proceso 

y lo consagrado en el art. 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

 

5. PREVIO A DECRETAR LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA, la demandante deberá 
PRESTAR CAUCIÓN por la suma de $92.624.000, de conformidad con el numeral 2° del 

art. 590 del C.G.P.  

 

6. RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Hernando Benavides Becerra como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 

JUEZ 

 
JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 19, fijado hoy 06-04-2021, a la hora de 

las 8:00 am. 

 

 

KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 

 


